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  Acciones de Chevron limitan la libertad de expresión de 
afectados, académicos, estudiantes y activistas  

ANTECEDENTES
1
 

El 5 de febrero de 1964 la Junta Militar que gobernaba Ecuador entregó una concesión de más de 1.400.000 hectáreas al 

consorcio Texaco-Gulf para que explorara y extrajera petróleo de las provincias de Sucumbíos y Orellana en la 

Amazonía Ecuatoriana. Luego, en 1973 redefinió el área de intervención y la situó en 400 mil hectáreas, área en donde 

finalmente llevó a cabo hasta 1992 la explotación petrolera, la multinacional Estadounidense Texaco, hoy conocida 

como Chevron
2
. En aquella época la zona se encontraba habitada por varios pueblos originarios

3
, que fueron afectados 

por la labor de la empresa, a tal punto que el pueblo Cofán fue reducido en un 74%
4
, debido al desplazamiento forzado 

de sus habitantes y el pueblo Tetete fue exterminado por completo. 

En 1993 las comunidades presentaron en Estados Unidos, una demanda contra la petrolera Texaco por contaminación 

medioambiental y daños a la salud de sus habitantes
5
. Poco después, a petición de la propia empresa, el caso fue 

trasladado a una Corte de Ecuador
6 
en ella Chevron (antes Texaco) fue condenada a indemnizar a los habitantes y tomar 

las medidas para la recuperación del ecosistema afectado
7
.  

Para la justicia ecuatoriana quedó probado que la empresa perforó más de 350 pozos y excavó cerca de 1000 fosas que 

utilizó como “piscinas” para depositar los materiales tóxicos utilizados durante la perforación, así como las aguas de 

formación y otros residuos de su industria, que al no tratarse de manera adecuada fueron a parar a los ríos y lagos de la 

región  

Por su parte, Chevron ha negado su responsabilidad y ha dedicado enormes esfuerzos y recursos a desconocer el fallo y 

perseguir a las víctimas. 

INTIMIDACIÓN POR PARTE DE CHEVRON 

Chevron emprendió una campaña de disuasión e intimidación en contra de las comunidades, sus abogados y las 

organizaciones acompañantes. Su intención quedó expresa en diversas ocasiones, por ejemplo: 

Mayo 3, 2009: el Abogado Principal de Chevron prometió que la petrolera “pelearía hasta que se congelara el 

infierno y entonces seguiría peleando sobre el hielo”
8
. 

Julio 20, 2009: Un vocero de la compañía manifestó al Wall Street Journal, en relación a este juicio, que “No 

vamos a pagar y vamos a combatirlo por años sino son décadas en el futuro”
9
. 

Agosto 4, 2008: En la revista Newsweek un lobista de Chevron, cuando se le preguntó acerca la acción legal 

seguida por las comunidades amazónicas manifestó que: “No podemos permitir que países pequeños se metan 

con compañías grandes como esta”
10

.  

Chevron ha publicado boletines de prensa en los que promete a los pobladores ecuatorianos toda una vida de litigio si 

persisten en su demanda
11

. Las amenazas no han quedado en palabras. Desde hace unos años se intensificaron las 

acciones tendientes a evitar el pago de su condena, luego de que Chevron contrató alrededor de 60 firmas y 2.000 

abogados, agencias de relaciones públicas y lobistas para desarrollar su estrategia, la cual se basa en buena parte en 

intimidar y amedrentar hasta lograr silenciar a toda persona que intente alzar su voz en apoyo de las comunidades 

afectadas. 

Millones de dólares han sido invertidos en contra de activistas, periodistas, caricaturistas, documentalistas, científicos y 

abogados, todos perseguidos y acusados por Chevron. Parecería que nadie puede expresarse contra Chevron sin sufrir 

intimidación de algún tipo.  
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Varias organizaciones no gubernamentales de defensa de derechos humanos han condenado este tipo de acciones
12

, sin 

embargo la persecución de Chevron no cesa. 

A continuación describimos algunas de las actividades realizadas por Chevron con la finalidad de silenciar a los 

afectados y sus aliados. 

Procesos legales para intimidar y callar 

Chevron ha impulsado acciones judiciales basadas en prácticas ilegales como el fishing expedition
13

. Para ello acudió 

los tribunales de EEUU y solicitó conocer información más allá de los alcances razonables de su demanda, abusando así 

de la legislación de este país y en particular del procedimiento denominado Discovery, para obtener correos personales, 

documentos e información en general de determinadas personas
14

. Chevron planteó 25 acciones de este tipo, contra 

abogados, activistas, periodistas, documentalistas y hasta pasantes de organizaciones, en más de 17 jurisdicciones en los 

EE.UU., los cuales fueron citados para entregar información no específica y ser sometidos a complejos interrogatorios, 

en los que fueron amenazados con ir a prisión.  

Chevron solicitó a Google, Yahoo y Microsoft que identificaran información de los usuarios de más de 100 cuentas de 

correo electrónico, que se le entregara información de los sitios donde estas cuentas de correo habían sido abiertas en 

los últimos 10 años. A pesar de no tener éxito, logró intimidar a muchas de las personas. 

Producto de esta cacería, Chevron logró la apertura de procesos contra colaboradores de la comunidad como mecanismo 

intimidatorio y también como mecanismo de obtención de documentos confidenciales que luego entregó ilegalmente a 

sus abogados. 

Las organizaciones que han apoyado a los demandantes ecuatorianos en su litigio han gastado muchos recursos 

respondiendo a los ataques de Chevron, han tenido que entregar información sobre su funcionamiento e información 

privada de las personas que colaboran con ellos ha sido revelada. 

Libertad de prensa y procesos judiciales contra periodistas y documentalistas 

En el 2008 Joe Berlinger
15

 presentó su documental “Crude” que trata sobre la acción legal seguida por las comunidades 

contra Chevron y fue proyectado en más de una decena de festivales internacionales
16

. 

En el 2010 la petrolera pidió a un juez de Nueva York que ordene a J. Berlinger entregar todas las grabaciones (sin 

editar) que no se habían incluido en el filme documental. El juez de la causa, Lewis Kaplan, aceptó el pedido de 

Chevron y ordenó al documentalista que entregue a Chevron aproximadamente 600 horas de grabación sin editar. Esta 

orden fue apelada por el documentalista ante la Corte de Apelaciones del Segundo Circuito. Prestigiosos medios de 

comunicación estadounidenses, incluyendo el New York Times, ABC, NBC, CBS y Associated Press, presentaron un 

amicus curiae a la Corte oponiéndose a la entrega del material de “Crude”. La Corte de Apelación, sin embargo, hizo 

caso omiso a este pedido y confirmó la decisión del juez inferior, aunque disminuyó la cantidad de grabaciones a ser 

entregadas. El documentalista Joe Berlinger fue obligado a entregar 500 horas de grabación en una orden judicial sin 

precedentes, afectando así la libertad de prensa. 

Igualmente el programa “60 minutes” de la cadena CBS
17

 visitó la zona e hizo un reportaje del caso, que fue 

galardonado con el premio Edward R. Murrow.
18

 Como respuesta Chevron contrató a un ex periodista de la CNN para 

que haga una pieza en la que se expusiera los argumentos de la compañía y tres semanas antes de que el reportaje de 60 

minutos saliera al aire, la pieza de Chevron fue expuesta como un reportaje independiente. Una vez que el programa 60 

minutos fue presentado, Chevron hizo su denuncia ante la Columbia Journalism Review, la cual, basada en los falsos 

argumentos de Chevron, llamó la atención a CBS
19

.  

Un caso similar padeció William Langewiesche
20

, periodista de Vanity Fair que en el 2007 realizó una nota sobre el 

caso y años después de la publicación del reportaje, cuando Chevron obtuvo varios correos electrónicos entre Steven 
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Donziger
21

 y William Langewiesche, los descontextualizó y comenzó una campaña pública de desprestigio contra el 

periodista. 

Chevron ha contratado periodistas para espiar a los demandantes como lo demuestra el tesimonio de Mary Cudehe
22

, 

quien fue contactada por Kroll
23

, en Bogotá, para infiltrar a los demandantes y realizar un reportaje supuestamente 

independiente. Una vez denunció este hecho, también fue atacada por Chevron. 

Persecución a sus inversionistas 

Thomas DiNapoli
24

, director del Fondo de Retiro del Estado de Nueva York ha sido también víctima de las represalias 

de Chevron, debido a que el fondo que dirige es accionista de Chevron y desde ahí solicitó un mejor manejo del juicio 

en Ecuador. En 2012 Chevron presentó una queja contra DiNapoli ante la New York State Joint Commission on Public 

Ethics
25

. 

Amnistía Internacional (Estados Unidos) ha tenido durante décadas acciones en Chevron. En el 2012 Simon Billeness, 

un activista parte de Amnistía Internacional fue citado para entregar todos los documentos y correos electrónicos que 

tenía en relación a su trabajo con los accionistas de Chevron. Le exigieron entregar todas sus comunicaciones con 

accionistas y agencias de gobierno, así como numerosos documentos y correos relacionados con su actividad en 

Amnistía Internacional. 

El Juicio por Extorsión (RICO) 

El 1 de Febrero del 2011, Chevron presentó una demanda en la Corte del Distrito Sur de Nueva York acusando a los 

demandantes ecuatorianos y sus colaboradores de extorsión
26

. El proceso presentó irregularidades graves, tales como la 

parcialización del juez, la prohibición de mencionar en el proceso evidencia relacionada con la contaminación de la 

petrolera, la aceptación de testigos pagados y la negación a la participación de un jurado.  

En la sentencia emitida se considera que las campañas publicitarias, la creación de páginas web, blogs y la realización 

de pedidos a oficiales del gobierno por parte de las ONG, podían ser parte de una extorsión criminal de estas. Esta 

sentencia fue apelada el 2 de julio de 2014 ante la Corte de apelación del segundo circuito de Nueva York
27

. 

Varias organizaciones no gubernamentales de EE.UU. han alertado sobre la amenaza que implica la resolución del juez 

en este caso para el desarrollo de sus acciones. Un grupo de organizaciones incluso ha presentado un amicus curiae a la 

Corte que va a conocer la apelación
28

 

Intimidación, persecución y silencio a los consultores ambientales 

La consultora Stratus INC
29

, fue una de las entidades demandadas en el proceso RICO seguido por Chevron. En varios 

foros, incluyendo el programa estadounidense “60 Minutos”, los científicos que forman parte de Stratus habían 

expresado su opinión científica respecto a la grave contaminación dejada por Chevron. El que Stratus haya apoyado a 

los demandantes ecuatorianos y se haya expresado en favor ellos, le ocasionó que Chevron iniciara una agresiva 

campaña en su contra e impulsara acciones en las que invistió mucho dinero, con el fin de perseguir y desprestigar a 

Stratus
30

. De igual forma realizó acciones de cabildeo para que no se le otorgaran contratos del Estado, e inclusive 

produjo y difundió videos acusándolos de “conspiración criminal.” 

Luego de cuatro años de lucha judicial, Stratus entró en bancarrota, y se vio obligado a llegar a un acuerdo de 

retractación con Chevron
31

. 

CONCLUSIÓN 

El litigio que desde hace 22 años siguen las comunidades contra Chevron es un importante referente en la lucha para 

lograr que las grandes empresas transnacionales se hagan responsables de las violaciones de derechos humanos que 
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cometen, y merece el respaldo amplio de los Estados para garantizar a las victimas el acceso a la justicia y a obtener una 

reparación por los daños ocasionados. 

La ejecución del fallo de la Justicia ecuatoriana representara un importante precedente internacional en favor de los 

derechos humanos, las comunidades afectadas, la independencia de la justicia y la soberanía de los Estados. El tamaño, 

poder o riqueza de una empresa no deben ser un obstáculo.  

El hecho que las acciones realizadas por los demandantes con respecto a las operaciones de Chevron en Ecuador sean 

consideradas criminales implica un menoscabo directo al derecho a la libertad de expresión y de asociación así como al 

derecho a la justicia y la reparación. 

El CETIM pide al Consejo de derechos humanos y al Alto-Comisionado para los derechos humanos intervenir ante los 

Estados Unidos para hacer cesar los ataques de Chevron que violan los derechos fundamentales de los pueblos 

amazónicos y de sus defensores. 

1 Esta declaración se ha elaborada en colaboración con Unión de Afectados por las Operaciones de la Petrolera Texaco (Chevron) 

en Ecuador (UDAPT). 

2 Chevron se fusionó con Texaco en el año 2001, producto de esta fusión heredó sus bienes, sus deudas y se hizo responsable de 

los litigios pendientes. 

3 Son los pueblos Indígenas: Secoya, Sionas, Waorani, Shuar, Kichwa, Cofán y Tetete 

4 Pasó de tener 5 mil habitantes a menos de 800, de acuerdo a los textos Miguel Ángel Cabo de Villa 

5 Para mayores detalles sobre los daños causados por Texaco en Ecuador, ver entre otros la declaración escrita presentada por el 

CETIM al Consejo de derechos humanos en junio de 2014, A/HRC/26/NGO/74, 

http://www.cetim.ch/es/interventions_details.php?iid=382 “ En 26 años de explotación petrolera en Amazonía ecuatoriana, 

Chevron contaminó más de 450'000 hectáreas de una de las zonas del planeta más ricas en biodiversidad, destruyendo las 

condiciones de vida y de subsistencia de sus habitantes, causando la muerte de centenares de personas y un incremento súbito de 

las tasas de cáncer y otros graves problemas de salud. Se calcula que más de 16 mil millones de galones de aguas tóxicas se 

vertieron en los ríos, se abrieron 880 fosas de deshechos de hidrocarburos, y se quemaron libremente más de 235 mil millones de 

pies cúbicos de gas natural.” 

6 El día 3 de noviembre de 1993 poco menos de 30.000 ecuatorianos, afectados por la contaminación dejada por Texaco en sus 

territorios, presentaron una acción judicial en New York. El 16 de agosto de 2002, la Corte de Apelaciones del Distrito Sur de 

New York, ordenó que el caso fuera trasladado a la jurisdicción ecuatoriana, a la cual Chevron se comprometió a someterse. El 

07 de mayo del 2003, los afectados por las operaciones de Texaco, iniciaron las acciones legales contra la petrolera en la 

provincia de Sucumbíos en Ecuador. 

7 El 13 de noviembre de 2013 la Corte Nacional de Justicia del Ecuador ratificó la sentencia condenatoria impuesta por la Corte 

Provincial de Justicia de Sucumbíos el 3 de enero de 2012, que a su vez había ratificado la condena impuesta en primera instancia 

por el Presidente de la Corte Provincial de Sucumbíos, el 14 de febrero del 2011, en la que se le ordena desembolar por concepto 

de indemnización la suma de 9.500 millones de dólares.  

8 “We’re going to fight this until hell freezes over”, “And then we’ll fight it out on the ice”,John Otis, Chevron vs. Ecuadorean 

Activists, The Global Post, Mayo 3, 2009, disponible en: http://www.globalpost.com/dispatch/the-americas/090429/chevron-

ecuador?page=0,2#. 

9 Ben Casselman, Chevron Expects to Fight Ecuador Lawsuit in U.S., Wall St. Journal., julio 20, 2009, disponible en: 

http://online.wsj.com/article/SB124804873580263085.html. 

10“Un problema de $16 mil millones”, por Michael Isikoff en Newsweek (Agosto 4, 2008). 

11 Ver Boletín de Prensa: Chevron Calls for Dismissal of Ecuador Lawsuit, Oct. 8, 2007, disponible 

en:http://www.chevron.com/chevron/pressreleases/article/10082007_chevroncallsfordismissalofecuadorlawsuit.news. 

http://www.cetim.ch/es/interventions_details.php?iid=382
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12 En una carta abierta del 23 de enero 2014 firmada por docenas de organizaciones se alerta sobre varios peligros y se “condenan la 

acciones de Chevron en sus esfuerzos para silenciar a sus críticos e ignorar una sentencia de 9.5 billones en su contra por los 

daños ambientales en la Amazonia ecuatoriana. Las acciones de Chevron constituyen un peligroso precedente y representan una 

amenaza seria y creciente a la habilidad de la sociedad civil de mantener a las corporaciones responsables de las fechorías que 

cometen alrededor del mundo”. Ver http://amazonwatch.org/assets/files/2014-chevrons-threat-to-open-society.pdf  

13 Usar a los tribunales para encontrar información más allá del alcance equitativo del juicio. Búsqueda de pruebas al azar, contra 

demandantes, abogados y colaboradores. 

14 Abogados, activistas, periodistas, documentalistas y pasantes de organizaciones de la sociedad civil vinculadas al caso, entre 

otros. 

15 Es director y productor estadounidense de documentales, ganador de dos premios Emmy entre otros, para mas información ver: 

http://www.crudethemovie.com/filmmakers/ 

16 Entre otros : Sundance Filme Festival, el Sidney Film Festival, San Francisco International Film Festival, SILVERDOCS, 

Independent Film Festival of Boston, One World Film Festival. 

17 Ver : http://www.cbsnews.com/news/amazon-crude-update/ 

18 Ver: http://www.cbsnews.com/news/60-minutes-wins-two-edward-r-murrow-awards/ 

19 http://www.cjr.org/the_audit/how_60_minutes_missed_on_chevr.php 

20 William Langewiesche cuenta con una larga carrera periodística y ha sido galardonado con varios premios en el desempeño de su 

profesión Ver: http://www.vanityfair.com/contributor/william-langewiesche 

21 Abogado de la comunidad en Estados Unidos 

22 Ver http://www.theatlantic.com/international/archive/2010/08/a-spy-in-the-jungle/60770/ 

23 Empresa que se presenta a si misma como lider mundial de mitigación y respuesta ante riesgos empresariales, ver: 

http://es.kroll.com/ 

24 Procurador del Estado de Nueva York y encargado del Fondo común de retiro de dicho Estado  

25 Comisión Conjunta del Estado de Nueva York sobre la Ética Pública. http://www.theamazonpost.com/wp-

content/uploads/Ethical%20Complaint%20against%20DiNapoli%20to%20Joint%20Commission.pdf  

26 Esta demanda se hizo en virtud de la “Ley contra la extorsión criminal y las organizaciones corruptas (“RICO”), un estatuto 

originalmente promulgado para permitir que el gobierno de Estados Unidos pueda combatir a entidades de crimen organizado. 

Ver mas : http://noticierostelevisa.esmas.com/especiales/596678/que-ley-rico/ 

27 Ver http://www.csrwire.com/press_releases/37240-Donziger-Appeal-Judge-Kaplan-Allowed-Corrupt-Witness-Testimony-

Violated-International-Law-and-Stretched-RICO-Past-Breaking-Point- 

28 En el documento entregado a la corte las organizaciones manifiestan: “En esencia, este caso es un esfuerzo de Chevron de 

retaliación contra los pobladores ecuatorianos, sus abogados, y sus colaboradores por demandar, traer presión pública, y pedir a 

las agencias de gobierno que hagan responsable a Chevron de sus violaciones a derechos humanos. La decisión de la corte de 

distrito inferior si se la permite que se la mantenga en firme, representa una severa amenaza al derecho de libertad de expresión, 

asociación, participación política y acceso a las cortes garantizado por la primera enmienda. Si el alcance vagamente definido y 

fuertes penalidades de RICO – promulgado para promover los esfuerzos de aplicación de la ley contra los sindicatos de crimen 

organizado- puede ser ejercido por particulares contra grupos de interés público y activistas que se involucran en actividades para 

mantener a estos particulares responsables, la democracia en si misma está amenazada.”  



A/HRC/29/NGO/23 

 7 

Amicus Curiae on behalf of Amazon Watch, Amnesty International, etal. Chevron Corporation v. Hugo Camacho etal. Case 14-826. 

New York Court of Appeal. Disponible en: http://d2zyt4oqqla0dw.cloudfront.net/sites/default/files/donziger-

amicus_2014awbrief.pdf 

29 Este grupo de científicos que operan en Colorado, Estados Unidos, se han dedicado durante años a realizar estudios ambientales. 

Stratus fue contratada por los demandantes en este litigio para evaluar la contaminación dejada atrás por Chevron. 

30 Ver extracto documento presentado por Stratus ante la Corte: “(Chevron se ha) embarcado en una campaña extrajudicial de 

difamación maliciosa y de deliberada interferencia en los negocios de Stratus con el fin de tortuosamente destruirla (y a la vida de 

sus empleados) y para prevenir que Stratus pueda defenderse a sí misma de manera exitosa en el Juicio. La estrategia de 

Chevron… consiste… en la amplia y pública difusión de acusaciones escabrosas contra Stratus urdidas de mentiras y de una 

inapropiada manipulación … (de) evidencia; publicando declaraciones escritas difamatorias directamente a los clientes de Stratus 

y otros, de manera maliciosa y falsa diciendo a los clientes que las (cortes) han presentado resultados concluyentes que confirman 

las alegaciones de Chevron…; en comunicaciones directas e indirectas explícitamente y de manera repetida solicitando a los 

clientes de Stratus que despidan a Stratus o que no contraten a Stratus como consultor técnico…”. Memorandum of La won 

Behalf of defendant Stratus Consulting, INC, in support of its motion to amend its answer to assert counterclaims. Case No.: 11 

CV 0691 (LAK). 21 de diciembre del 2012. Disponible en: http://chevrontoxico.com/assets/docs/2012-12-21-stratus-

counterclaims.pdf. 

31 Ver : http://thechevronpit.blogspot.com/2013/04/the-truth-behind-stratus-affidavits.html 

 

    

 
 


